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Acta Sesión Extraordinaria 12-2013

21 de Febrero del 2013

Acta de la Sesión Extraordinaria N° 12-2013 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las  
dieciocho horas del veintiuno de febrero del dos mil trece, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de  la  Municipalidad  de  Belén,  en  el  Distrito  San  Antonio. PARTICIPANTES  PERMANENTES 
PRESENTES:   Regidores  (as)  Propietarios  (as):   Lic.  María  Lorena  Vargas  Víquez  –  quien 
preside.  Sr. Desiderio Solano Moya – Vicepresidente.  Sr. Miguel Alfaro Villalobos  Sra. Rosemile  
Ramsbottom Valverde.  Sra. Luz Marina Fuentes Delgado.  Regidores Suplentes:  Sra. María 
Antonia Castro Franceschi.  Lic. Mauricio Villalobos Campos.   Síndicos (as) Propietarios (as):  Sr. 
Alejandro Gómez Chaves.  Sra.  Sandra Salazar Calderón.  Srta. Elvia González Fuentes.  Síndicos 
Suplentes:  Sra. Regina Solano Murillo.   Sr.  Juan Luis Mena Venegas.  Sr.  Gaspar González  
González. Alcaldía:  Alcalde Municipal Ing. Horacio Alvarado Bogantes. Secretaría del Concejo 
Municipal:  Sra. Ana Patricia Murillo Delgado.  AUSENTES:  Regidores (as) Propietarios (as): 
Luis  Ángel  Zumbado  Venegas  (justificado).   Regidores  Suplentes:   Lic.  María  Cecilia  Salas 
Chaves.  Sr. William Alvarado Bogantes.  

Se conoce el Oficio AM-MC-039-2013 de la Alcaldesa Thais Zumbado.  Me permito informarles que  
el Alcalde Horacio Alvarado Bogantes, se encuentra disfrutando de su derecho de vacaciones los 
días 21 y viernes 22 de febrero de 2013.  Ante ello, yo estaré a cargo de la Alcaldía en estos días y  
justamente por compromisos adquiridos estaré ausente durante la Sesión Extraordinaria No.12-
2013, programada para celebrarse hoy jueves 21 de febrero de 2013.  Por lo que el señor Francisco 
Zumbado, Vicealcalde, ha sido designado a fin de que me supla durante mi ausencia.

CAPÍTULO I

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

ORDEN DEL DÍA

 6:00 pm.  Se atiende a Esteban Salazar.  Presentación del Proyecto AmbientaDOS.

 7:00 pm.  Juramentación de la Junta de Educación de la Escuela España.

CAPÍTULO II

SE ATIENDE A ESTEBAN SALAZAR.  PRESENTACIÓN DEL PROYECTO AMBIENTADOS.

ARTÍCULO 1.  La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, describe que se realizará la presentación 
de la Unidad de Ambiente, para explicar el proyecto AmbientaDOS.
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El funcionario Esteban Salazar, manifiesta que para la Administración es muy importante informarles  
de lo que se realiza en el tema de residuos valorizables, realiza la siguiente presentación:

Programa Municipal de Recolección de Residuos Valorizables

2012

Antecedentes

Plan Municipal para la Gestión Integral de Residuos Sólidos (PMGIRS) 2012

Necesidad de incrementar la recolección para el 2016

Recolección “Predio a predio”

Puntos estratégicos

Incentivos a los comercios

Recolección “predio  a predio”

Actualmente:

Mensual 6:00 am a 3:00 pm

“Casa por casa”

Todo el Cantón (100% cobertura)

A partir de mayo 2013

Mensual (Sábados Miércoles)

Costos (horas extra, personal, vehículo)

Logística (inspección y solución de problemas)

Puntos de recolección

 6 puntos 

 Distribuidos en todo el Cantón

 Alternativa para la comunidad
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 Gestión Integral de Residuos

Comunidad

 Gobiernos local

 Empresa privada 

Programa AmbientaDOS

Punto de recolección específico

Mensual (1er Jueves y Viernes)

Programa a nivel nacional

Beneficios

Costos (AmbientaDOS vrs. Recolección)

Involucramiento

Publicidad

Recolección en los comercios

Proceso de capacitación de febrero-marzo 2013 (Fase I)

Sistema de recolección comercial  (Fase II)

Bisemanal

Cascos centrales de distrito (I parte)

Valorizables

Certificaciones de “Comercios verdes” por la Municipalidad y el MINSA (Fase III)
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Muchas Gracias
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El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, menciona que sus dudas o consultas son con el fin de mejorar si 
fuera que alguna idea les parce  interesante. Consulta si el tema AmbientaDOS tiene alguna relación con 
el programa de Canal 7 que consiste en puntos de reciclaje en ciertos lugares, si fuera así, comenta que 
se alegra mucho aunque  sabe que en su momento se dieron algunos problemas administrativos con 
este programa, sin embargo como está diseñado y la gente tan identificada, será muy  positivo para el  
cantón, por lo tanto, no hay escusas para que  todos nos  apuntarnos de lleno al reciclaje. Piensa que 
hay  que  hacer  un  análisis  de  costo  beneficio,  sobre  el  efecto  que  pueda  producir  el   programa 
AmbientaDOS y la recolección que ya realizamos administrada por la Municipalidad los días sábados, 
porque podría suceder que los belemitas en vez de sacar los desechos los sábados lo hagan los días 
que está el programa de  AmbientaDOS y ya existe una tarifa por recolección. La idea es que no se 
debilite el servicio de recolección de la Municipalidad porque ese servicio está respaldado por una tarifa. 
Consulta si en aprobación de patentes comerciales  o construcciones nuevas desde el formulario de 
aprobación o primeros trámites administrativos, se establecen condiciones para el manejo adecuado de 
los desechos, es decir, es obligatorio que el comercio cuente con un buen sistema de separación de 
desechos mediante recipientes o algo parecido, o  por ejemplo en una construcción nueva se manejan 
mucha cantidad de escombros, si hay indicaciones de cómo hacer una disposición adecuada de esos 
escombros.  Finalmente,    pregunta que  al  contar  ya con 2 años de estar  recolectando desechos 
separados, se tiene identificado cuales barrios o caseríos del cantón  se apuntan muy poco a reciclar, por 
ejemplo. Esto por cuanto en los puntos definidos para el programa AmbientaDOS  no se aprecian barrios 
como La Chácara o Cristo Rey que  tienen mucha  concentración de casas.

El funcionario Esteban Salas, manifiesta que AmbientaDOS es una alternativa para el Cantón, pero  
contamos con nuestro propio programa, los residuos que recoge AmbientaDOS todo son propiedad  
municipal y quedan dentro del programa.  En cuanto a las patentes de permiso de funcionamiento  
por parte del Ministerio de Salud se ha trabajado para revisar el Plan de Residuos que esta en el  
Reglamento,  para  mejorar  ese  documento,  para  solicitar  requisitos  asociados  a  la  gestión  de  
residuos y las patentes también se tienen que renovar en ese momento se solicitaran los requisitos  
que están en ese sistema, en el caso de la recolección y la estadística no se ha generado una  
herramienta para determinar los factores que mas aportan, por ejemplo en Ciudad Cariari se tienen  
muchos  problemas  para  que  participen  del  reciclaje,  únicamente  solo  como  3  casas,  quienes  
participan mucho son San Antonio y La Asunción, también se hacen capacitaciones.

La  funcionario  Dulcehé  Jiménez,  informa  que  la  Empresa  Recrezco  se  llevará  los  residuos  de 
AmbientaDOS y lo que se recoja en el programa municipal.  Sobre colocar un punto en La Chácara,  
es porque los puntos definidos, se responsabiliza un ente, para que den mantenimiento adecuado a 
los estañones y algunos recipientes de Recrezco, ya que la gente de las Asociaciones deben ser  
vigilantes y poder coordinar, en La Chácara no sabe donde podría ubicar los estañones y quien se  
haría responsable, respecto a los escombros las construcciones deben tener un Plan de manejo, con  
fiscalización de donde llevan los residuos, caso contrario para realizar la denuncia respectiva.

La Regidora Propietaria Rosemile Ramsbottom, manifiesta que no entendía como calzaba Recrezco  
al entrar AmbientaDOS, pero ya le quedo claro, pero se debe fortalecer mas la campaña educativa,  
porque apenas un 30% del Canton está preparado para reciclar, es lo que se puede percibir, la parte  
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de la educación ambiental es muy importante, porque es un cambio cultural, la gente lo debe tener  
interiorizado y las  implicaciones que tiene para el  planeta,  además la  Ley de Residuos toca la 
responsabilidad individual,  entonces debe hacerse una campaña masiva que la  gente lo sienta,  
debemos involucrar mucho a las asociaciones de desarrollo porque tienen una responsabilidad de  
organización en cada distrito, debemos empezar a aplicar la Ley, a Ciudad Cariari debemos decirle  
que deben separar los desechos, algunos lo harán por conciencia y amor a la naturaleza, otros hay  
que aplicarles la Ley, como crítica constructiva la educación ambiental esta muy débil, por ejemplo 
algo tan sencillo en Belén no hay basureros, dentro del presupuesto de la Unidad Ambiental se debe  
presupuestar para basureros y su mantenimiento, no son basureros lindos sino funcionales.  

La funcionaria Dulcehé Jiménez, considera que se requiere mas capacitaciones en la educación 
ambiental, en Ciudad Cariari se han hecho campañas, casa por casa y la gente no abre la puerta, en  
las Canchas de Golf están de acuerdo en instalar algunos basureros, por ahí podemos empezar, en  
cuanto a basureros no podemos iniciar y colocar muchos basureros, porque hechan cualquier cosa 
hasta  perros  muertos,  en  otros  países  han  eliminado  totalmente  los  basureros,  para  que  cada 
persona se haga cargo de sus desechos.  

El funcionario Esteban Salazar, manifiesta que la cultura del tico es poner la basura fuera de mi casa  
y ahí termina mi responsabilidad, por eso la educación ambiental la trabajaremos en las escuelas y  
en  las  comunidades.   Aclara  que  aproximadamente  6  mil  medidores,  por  ¢267  colones  da 
aproximadamente ¢1,6 millón de colones, eso es lo que cuesta pagarle a Recrezco cada mes, sin  
contemplar salarios, ni procesos, ni coordinación con las asociaciones, eso es lo que pasa con la  
plata,  en el  caso de AMABE si  conoce la historia,  pero se ha apuntado a otra  alternativa mas  
reciente, que es la incorporación del Programa Manos a la Obra del IMAS, de hecho las personas 
colaboraran en el  punto de recolección y así se apoya a la parte social,  además de lo que se  
devuelve por la valorización de los residuos algunos meses son únicamente ¢50 mil colones, porque  
se  necesitan  enormes  cantidades  de  reciclaje  para  ver  beneficios  económicos,  si  se  tiene  los 
registros de lo que recibimos por mes, también se han hecho entrevistas en la radio para divulgar el  
tema y colocar información en los recibos del agua.

La Regidora Suplente María Antonia Castro, afirma que le llamó la atención que se resistan los  
comercios a reciclar, hace un tiempo preguntó por la plata que se recoge de los materiales, a donde 
va?,  porque mes a mes las personas pagamos la  tarifa,  porque debemos no solo  cobrar,  sino  
proyectarse a la comunidad, en el programa de AmbientaDOS había un grupo de mujeres en el  
Residencial  Belén  que  manejaron  el  reciclaje  solo,  a  muchas  les  gusta  reciclar  y  ve  que  en  
Residencial Belén no hay punto de recolección y es una comunidad muy grande.

La Sindica Propietaria Sandra Salazar, manifiesta que los Sindicos estuvieron involucrados en el  
Programa Manos a la Obra y Aprendamos a Reciclar, donde cada 4 meses se puede involucrar mas  
gente.
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La Regidora Luz Marina Fuentes, manifiesta que en Ciudad Cariari  siempre está funcionando el  
Centro de Acopio de Vida Abundante, conoce mucha gente de Ciudad Cariari que recicla ahí, no es  
que no reciclen, sino que tienen otro proceso.

La funcionaria Dulcehé Jiménez, informa que los funcionarios de Vida Abundante, entregan a la  
Municipalidad al mes aproximadamente 10 toneladas de reciclaje, pero a Vida Abundante no asiste  
solamente gente de Belén.

El funcionario Esteban Salazar, aclara que Ciudad Cariari no participa en el programa de reciclaje de 
la Municipalidad, que todas las casas de Ciudad Cariari reciclen en Vida Abundante eso no se podría  
afirmar.

El Sindico Suplente Gaspar González, manifiesta que participó en el Plan Estratégico de Residuos 
Sólidos, la propuesta del programa le parece excelente, es un trabajo muy bien realizado, viendolo  
enfocado a un involucramiento de toda la comunidad, este Plan busca la educación y la acción, no lo  
que  se  estaba  haciendo antes,  ahora tenemos ideas y pensamiento para  el  tratamiento de los  
desechos.  

El Vice Alcalde Francisco Zumbado, informa que mucha gente deposita en los basureros de las  
zonas públicas, bolsas con basura que duran 2 y 3 días, provocando mal olor.

El Vicepresidente Municipal Desiderio Solano, manifiesta que el objetivo de la Ley es disminuir la  
cantidad de material sólido que va al relleno sanitario, debemos dar mas información, comunicación  
y educación, porque la comunidad no está bien informada, las personas han reaccionado contra la  
Municipalidad, porque se han aprobado nuevas tarifas, debemos ir a una educación dirigida, ya que 
la factura por mes a WPP por recolección de desechos, son aproximadamente ¢15,0 millones por  
mes.

El Sindico Propietario Alejandro Gómez, informa que la gente con capacitación se va involucrando y  
tomando conciencia,  cree que faltan sitios,  como en San Vicente que cuentan con Directiva de 
vecinos y se puede involucrar mas a la gente, se le ocurre Cristo Rey que tiene mucha industria y 
comercio, pero la capacitación en esto es lo principal, debemos tener conciencia de la separación de  
residuos, debemos trabajar con las áreas que tienen poca información.

El Regidor Suplente Mauricio Villalobos, manifiesta que cuando se aprobó la tarifa para recolección de 
desechos reutilizables,  contemplaba la devolución de un porcentaje de dinero producto de la venta y eso 
forma parte del cálculo de la tarifa establecida, este tema lo debe tener muy claro los funcionarios de la 
Unidad de Servicio al Cliente, porque no es que estamos cobrando más,  sino que diferenciamos la tarifa 
para efectos de control.

La Presidenta Municipal Mª Lorena Vargas, informa que este es un tema muy importante para toda 
la comunidad y la institución, hay que empezar por el cambio de actitud, hoy no se tiene la misma  
situación de hace 10 años, los cambios no se hacen de un día para otro, hay que creer que las 
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personas pueden cambiar,  es importante la idea que todos los comentarios se efectúan porque 
importa el tema y se desea aportar,  no se está cuestionando se está aportando. Recuerda que  
según el artículo 75 del Código Municipal es obligación reciclar y separar los residuos, es importante  
que se continúe facilitando a todas las personas el cumplimiento de este deber y para que cumplan  
su deber, se ha hecho un esfuerzo muy grande en la parte educativa. Afirma que los funcionarios de  
la Unidad de Ambiente y la Administración han hecho campañas, gran cantidad de acciones para  
contribuir  en  este  cambio  de  actitud  general  en  la  población;  también  hay  iniciativas  como los  
Proyectos Maravillas del Virilla y los de Raíces, que son iniciativas particulares muy valiosas. Insiste  
en  la  necesidad  de  aceptar  las  recomendaciones  de  los  belemitas  y  de  los  participantes  del  
Gobierno Local, eso ayudará a que la gente se sienta tomada en cuenta, esto es parte de rendir  
cuentas  y  se  debe  explicar.   Reitera  que  este  Concejo  está  formado  de  puros  trabajadores 
comunales,  personas  dispuestas  a  ser  estratégicos  en  estos  proyectos;  reafirma  que es  bueno 
pensar  en  la  comunidad  de  Cristo  Rey  porque  ya  tienen  un  Salón  Comunal  y  ya  hay  una 
sensibilidad, porque el reciclaje, de hecho se ha utilizado en el arte en los proyectos realizados por la  
Escuela  de  Artes  Visuales  de  la  Universidad  Nacional;  igual  en  San  Vicente  que  existe  gente  
capacitada, empresas, asociaciones e individuos que ya están colaborando, se debe analizar lo que 
falta y ver lo que ya se tiene, también felicitar profundamente a la Unidad de Ambiente por el trabajo  
que están haciendo, recordar que como Gobierno Local tienen colaboradores para este proyecto,  
muchas gracias y felicitaciones por su trabajo. 

La funcionaria Dulcehé Jiménez, manifiesta que ya están en la agenda para que colaboren como 
voluntarios.

CAPÍTULO III

JURAMENTACIÓN DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA ESPAÑA.

ARTÍCULO 2.  La Presidenta Municipal  Mª Lorena Vargas, manifiesta que le alegra que quiera  
continuar en este trabajo tan importante, solicita que les comunique a sus compañeros que este  
Concejo se mantiene en disposición de juramentarlos en cualquier momento, insiste en agradecerles  
que continúen y que también se continué con el cumplimiento del Reglamento correspondiente. 

 JUNTA DE EDUCACION DE LA ESCUELA ESPAÑA.
 Peggy Hernández Ledezma 1-1100-0063, vecina de San Antonio de Belén

A las 7:35 p.m., finalizó la Sesión Municipal.

Ana Patricia Murillo Delgado María Lorena Vargas Víquez 
Secretaria Municipal  Presidenta Municipal
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